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BREVE JUSTIFICACIÓN

La Subcomisión de Seguridad y Defensa considera que la propuesta de Reglamento solo 
necesita algunas mejoras, con el fin de destacar las áreas específicas en la labor de la Agencia 
que afectan a los desafíos en materia de seguridad o que pueden tener relación indirecta con la 
dinámica de las relaciones de la UE con terceros países. Se fomenta la comunicación interna 
de la UE, en especial con el SEAE, sobre la información relativa a la seguridad que puede 
obtener la Agencia. También se destaca el hecho de que en algunas zonas marítimas sensibles 
suscitan preocupación los conflictos y los desafíos para la seguridad, pues ello puede ser el 
origen de problemas para la vigilancia de las fronteras marítimas exteriores. La presente 
opinión también busca promover los derechos y la protección otorgados a los ciudadanos de 
terceros países que puedan encontrarse en situación de peligro durante las operaciones de la 
Agencia y garantizar un nivel de protección para los ciudadanos de la UE que tienen la 
responsabilidad de prestar asistencia. Finalmente, ante el hecho de que se prevea ampliar el 
espacio Schengen, se propone que también forme parte del presente Reglamento, a fin de 
evitar futuros bloqueos.

ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 
enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento 
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) Debe prestarse especial atención a 
las zonas marinas que constituyen 
fronteras marítimas naturales de la UE 
pero que, debido a su posición geográfica, 
plantean desafíos específicos de seguridad 
y requieren, por lo tanto, medidas 
globales estratégicas. Es así especialmente 
en el caso de la región marítima del mar 
Negro, donde no solo las actividades 
delictivas (tales como el cruce irregular de 
fronteras o el contrabando) sino también 
los movimientos de flotas no aliadas y la 
proximidad de zonas con conflictos 
enquistados pueden plantear 
preocupaciones graves en materia de 
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seguridad.

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) La Agencia Europea para la Gestión de 
la Cooperación Operativa en las Fronteras 
Exteriores de los Estados miembros de la 
Unión Europea (en lo sucesivo, la 
«Agencia»), creada en virtud del 
Reglamento (CE) nº 2007/2004 del 
Consejo, de 26 de octubre de 2004, es la 
encargada de coordinar este tipo de 
cooperación entre los Estados miembros en 
el ámbito de la gestión de las fronteras 
exteriores, especialmente por lo que se 
refiere a la vigilancia de fronteras. La 
Agencia tiene también la misión de ayudar 
a los Estados miembros en circunstancias 
que requieran una mayor asistencia técnica 
y operativa en las fronteras exteriores, 
teniendo en cuenta que algunas situaciones 
pueden implicar emergencias humanitarias 
y salvamento marítimo. Para reforzar dicha 
cooperación, es necesario establecer 
normas específicas para las actividades de 
vigilancia fronteriza llevadas a cabo por 
unidades marítimas y aéreas de un Estado 
miembro en la frontera marítima de otros 
Estados miembros o en alta mar en el 
marco de la cooperación operativa 
coordinada por la Agencia.

(2) La Agencia Europea para la Gestión de 
la Cooperación Operativa en las Fronteras 
Exteriores de los Estados miembros de la 
Unión Europea (en lo sucesivo, la 
«Agencia»), creada en virtud del 
Reglamento (CE) nº 2007/2004 del 
Consejo, de 26 de octubre de 2004, es la 
encargada de coordinar este tipo de 
cooperación entre los Estados miembros en 
el ámbito de la gestión de las fronteras 
exteriores, especialmente por lo que se 
refiere a la vigilancia de fronteras. La 
Agencia tiene también la misión de ayudar 
a los Estados miembros en circunstancias 
que requieran una mayor asistencia técnica 
y operativa en las fronteras exteriores, 
teniendo en cuenta que algunas situaciones 
pueden implicar emergencias humanitarias 
y salvamento marítimo. Para reforzar dicha
cooperación, es necesario establecer 
normas específicas para las actividades de 
vigilancia fronteriza llevadas a cabo por 
unidades marítimas y aéreas de un Estado 
miembro en la frontera marítima de otros 
Estados miembros o en alta mar en el 
marco de la cooperación operativa 
coordinada por la Agencia. A este fin, la 
Agencia se esforzará por utilizar 
aplicaciones innovadoras de las 
tecnologías existentes con objeto de 
mejorar y simplificar la recopilación de 
información además de su puesta en 
común, en especial para aquellas zonas 
marítimas que se enfrentan a mayor 
presión de cruces de fronteras no 
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autorizados y con mayores dificultades, 
provocadas por razones geográficas y 
climáticas, para controlar debidamente 
este tráfico.

Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Durante las operaciones de vigilancia 
fronteriza en el mar, pueden presentarse 
situaciones en las que sea necesario prestar 
auxilio a personas en peligro. De acuerdo 
con el Derecho internacional, todo Estado 
debe exigir al capitán de un buque que 
enarbole su pabellón que, siempre que 
pueda hacerlo sin grave peligro para el 
buque, su tripulación o sus pasajeros, 
preste auxilio a cualquier persona que se 
encuentre en peligro de desaparecer en el 
mar, y que se dirija a la mayor velocidad 
posible a prestar auxilio a las personas que 
estén en peligro. Esta asistencia deberá 
prestarse independientemente de cuál sea la 
nacionalidad o estatuto de las personas 
necesitadas de auxilio, o de las 
circunstancias en que estas se encuentren. 

(7) Durante las operaciones de vigilancia 
fronteriza en el mar, pueden presentarse 
situaciones en las que sea necesario prestar 
auxilio a personas en peligro. De acuerdo 
con el Derecho internacional, todo Estado 
debe exigir al capitán de un buque que 
enarbole su pabellón que, siempre que 
pueda hacerlo sin grave peligro para el 
buque, su tripulación o sus pasajeros, 
preste auxilio a cualquier persona que se 
encuentre en peligro de desaparecer en el 
mar, y que se dirija a la mayor velocidad 
posible a prestar auxilio a las personas que 
estén en peligro. Esta asistencia deberá 
prestarse independientemente de cuál sea la 
nacionalidad o estatuto de las personas 
necesitadas de auxilio, o de las 
circunstancias en que estas se encuentren; 
en consecuencia, no se adoptarán 
medidas, ni siquiera sanciones o 
procedimientos penales, que disuadan a 
los capitanes de buques de prestar auxilio 
a cualquier persona en situación de 
peligro en el mar.

Or. en
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Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 9

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Con arreglo al Reglamento (CE) nº 
2007/2004, las operaciones de vigilancia 
de fronteras coordinadas por la Agencia se 
llevarán a cabo de acuerdo con un plan 
oparativo. Así pues, por lo que respecta a 
las operaciones marítimas, el plan 
operativo debería incluir información 
específica sobre la aplicación de la 
jurisdicción y la legislación pertinentes en 
la zona geográfica en que tiene lugar la 
operación conjunta o el proyecto piloto, y 
en particular las referencias al Derecho 
internacional y de la Unión con relación a 
la interceptación, el salvamento en el mar y 
el desembarco. A su vez, el presente 
Reglamento regula los asuntos 
relacionados con la interceptación, el 
rescate en el mar y el desembarco en el 
contexto de las operaciones de vigilancia 
de las fronteras marítimas coordinadas por 
la Agencia.

(9) Con arreglo al Reglamento (CE) 
nº 2007/2004, las operaciones de vigilancia 
de fronteras coordinadas por la Agencia se 
llevarán a cabo de acuerdo con un plan 
operativo. Así pues, por lo que respecta a 
las operaciones marítimas, el plan 
operativo debería incluir información 
específica sobre la aplicación de la 
jurisdicción y la legislación pertinentes en 
la zona geográfica en que tiene lugar la 
operación conjunta o el proyecto piloto, y 
en particular las referencias al Derecho 
internacional y de la Unión con relación a 
la interceptación, el salvamento en el mar y 
el desembarco, incluidos normas y 
procedimientos que garanticen que se 
detecte durante la operación a las 
personas con necesidades de protección 
internacional, entre ellas víctimas 
potenciales de la trata, menores no 
acompañados y otras personas 
vulnerables, y que se les preste la 
asistencia adecuada. A su vez, el presente 
Reglamento regula los asuntos 
relacionados con la interceptación, el 
rescate en el mar y el desembarco en el 
contexto de las operaciones de vigilancia 
de las fronteras marítimas coordinadas por 
la Agencia.

Or. en
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Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 18 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(18 bis) En cuanto a los países candidatos 
al espacio Schengen, es decir Bulgaria, 
Chipre y Rumanía, que están cooperando 
con la Agencia o ya han aplicado todas 
las normas para su inclusión en los 
programas y acciones de dicho espacio, 
deben aprobarse medidas para que resulte 
inevitable que se adhieran y cooperen con 
la Agencia, teniendo en cuenta las 
normas rigurosas para la aplicación del 
acervo de Schengen y sus zonas 
marítimas fronterizas con un carácter 
especialmente problemático para la 
seguridad de la Unión Europea.

Or. en

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 11

Texto de la Comisión Enmienda

11. «Lugar seguro»: un lugar en el que se 
considera que finaliza una operación de 
salvamento y donde la seguridad o la vida 
de los supervivientes -inclusive por lo que 
respecta a la protección de sus derechos 
fundamentales- no están amenazadas, 
pueden satisfacerse sus necesidades 
humanas básicas y pueden encontrarse 
medios de transporte para su traslado a su 
destino próximo o final.

11. «Tercer país seguro»: un lugar en el 
que se considera que finaliza una operación 
de salvamento y donde la seguridad o la 
vida de los supervivientes -inclusive por lo 
que respecta a la protección de sus 
derechos fundamentales- no están 
amenazadas, pueden satisfacerse sus 
necesidades humanas básicas y pueden 
encontrarse medios de transporte para su 
traslado a su destino próximo o final.

Or. en
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Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) «plan operativo» posee el 
significado previsto en el artículo 3 bis del 
Reglamento (CE) nº 2007/2004.

Or. en

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, las unidades participantes 
tendrán en cuenta la situación general en 
ese tercer país y las personas interceptadas 
o rescatadas no serán desembarcadas en 
ese tercer país cuando el Estado miembro 
de acogida o los Estados miembros 
participantes sean conscientes o deban ser 
conscientes de que ese tercer país incurre 
en alguna de las prácticas descritas en el 
apartado 1.

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, la Agencia, el Estado 
miembro de acogida y otros participantes 
tendrán en cuenta la situación general en 
ese tercer país y las personas interceptadas 
o rescatadas no serán desembarcadas en 
ese tercer país cuando sean conscientes de 
que ese tercer país incurre en alguna de las 
prácticas descritas en el apartado 1. En este 
sentido, se aprobará una lista de terceros 
países de conformidad con el 
procedimiento de examen al que se hace 
referencia en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) nº 182/2011. 

Or. en
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Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Esta información podrá remitirse 
también al INTCOM del Servicio Europeo 
de Acción Exterior que funcionará como 
punto de información central entre los 
Estados miembros, el Consejo Europeo y 
los servicios pertinentes, de acuerdo con 
cada necesidad específica de intercambio 
de información.

Or. en

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros se esforzarán 
por aumentar la cooperación con la 
Agencia de la UE utilizando también los 
activos de Frontex principalmente en las 
zonas marítimas estratégicas que se 
enfrentan tanto a un aumento del tráfico 
delictivo como a desafíos en materia de 
seguridad y defensa. 

Or. en

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro requiere al 
capitán de un buque que enarbole su 
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pabellón que se dirija a toda la velocidad 
posible a prestar auxilio a las personas en 
peligro en el mar y que les preste todo el 
auxilio posible sin tener en cuenta su 
nacionalidad o su Estado ni las 
circunstancias en las que se encontraron 
estas personas, siempre que pueda 
hacerlo sin poner en grave peligro el 
buque, la tripulación o los pasajeros. Los 
Estados miembros no adoptarán ninguna 
medida, tampoco sanciones y 
procedimientos criminales, contra los 
capitanes de buques que hayan rescatado 
a personas en dificultades y las hayan 
llevado a puerto en su territorio.
2. La estrategia de la Agencia en materia 
de derechos fundamentales y las 
actividades del agente responsable en este 
ámbito, así como el Foro Consultivo, 
según lo dispuesto en el artículo 26 bis del 
Reglamento (CE) nº 2007/2004, se 
aplicarán a las operaciones marítimas que 
se rigen por el presente Reglamento.

Or. en


